
TRIBUNAL CENTRAL DE TRABAJO.—SEGURIDAD
S O C I A L

ACCIDENTE DK TRABAJO

Presunción legal.—<... A examinar e! derecho aplicado en !a sentenci;: ¡recurrida
se señala poi' la parte recurrente la infracción por inaplicación del número 6 da! r.ríícu'
ío 84 de k ley de Seguridad Social; y, en efecto, partiendo de ía propia resultancia
ícácíicr., !as lesiones cardíacas constitutivas del infarto de miocardio, que se íe diagnos'
tico ai actor, cuando al caer al suelo mientras estaba trabajando al cambiar [as ruedas
ác un autocar (trabajo de positivo esfuerzo), fue llevado al Dispensario de la Conso-
lación, de Figob'Las Minas, por sus compañeros de trabajo, determinan la necesidad
<3c aplicar el precepto que se dice infringido, según el cual "se presumirá, salvo prueba
en contrario, que son constitutivas de accidente de trabajo las lesiones que sufran
durante el tiempo y en el lugar de trabajo"...)- (Sentencia del Tribunal Centrsí de
Trabajo.de :>-'i de mayo de 1973.)

La sentencia del Tribunal Central de 1?. de mayo de 1974 precisa el carácter ñs
•presunción juns tantum y acepta la desvirtuación de Sa misma.

¡Recargo por falta de medidas de higiene y seguridad.—;••... aun en el supuesto...

de estar determinada la imposibilidad de colocar barandilla, análogos medios de pío*
íección, en la cubierta con alero, en que aparece que el demandante prestaba servicio,
al ocurrir e! accidente, y asimismo en el supuesto... de que la Empresa hubiese foci'
litado al demandante, cinturón de seguridad, que, en la ocasión de autos, él no líevaba
puesto, aun en tales hipótesis habría que tener en cuenta que, conforme a reiterada
doctrina del Tribunal Central — sentencia de 37 de enero de 1971..., y otras— swanuí
el obrero estuviese en posesión del cinturón de seguridad sería preciso, para que ¡a
Empresa estuviese exenta de responsabilidad, que hubiese demostrado que exigía 2 »OJ
trabajadores la utilización de dicho medio de protección...» (Sentencia deí Tribuna'
Central de Trabajo de 29 de mayo de 1973.) ,

'Relación de causalidad.- «... se censura a la sentencia recurrida por kaüs" An°"s-1'
mado la invocación de la doctrina jurisprudencia! sentada en las sentenci?.y da "- "*
junio de 1966..., 28 de diciembre de 1963..., 19 de enero y 21 de abril síe «j6»"«
y... s.J.de junio de 1971...J motivo que ha de fracasar si se tiene en consideración íl«<-
s¡ bien es cierto qun debido a que en el servicio marítimo coinciden eí Jugar ue tssnt.,
y la residencia (¡tirante el descanso, la jurisprudencia ha estimado que eí ?.cc:áei~s
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.sobrevenido al hombre de mar, e:i el servicio o en los intervalos, tanto a bordo como
•;?n el abandono de la nave, incluso si uno y otro tienen por motivo el disfrute de!
asueto a tierra unas horas, reviste 1;; cualidad de indemnizable, al no ser admisible
ene el tripulante esté permanentemente en su buque, er. total aislamiento íamiliai1 y
social, no lo es menos que en los casos contemplados por las sentencias que por !a
recurrente se citan y el presente existen notables diferencias ya que según se
declara f.n el segundo de los hechos declarados probados de la sentencia da instancia,
inalterado al no haber sido impugnado, "el día 24 de octubre de 1973., encontrándose
el demandante en i?, ciudad de Ibira, donde hacía escala el buque donde prestaba RUÓ
servicios, salió de éste con otros compañeros y alquiló una bicicleta para dar un paseo
hasta la hora de volver al barco a comer, y mientras se efectuaba dicho paseo, hallán-
dose a unos cuatro o cinco kilómetros del buque, sufrió un accidente de circulación a
consecuencia del cual se encuentra desde entonces en situación de incapacidad labora!
í;s?.nsií©íia'% 1© que evidencia de mauera clara e indubitada que ese siniestro no ;ic?xv
c:ú en el trayecto a recorrer para reintegrarse ai buque al que pertenecía, sino durante.
las horas dedicadas al disfrute del permiso en tierra, ajenas por completo al trabajo
qu« ls estaba encomendado, por lo que, como enseña la sentencia de la Sala 6.a del
Tribunal Supremo de i:>. de junio de 1968..., no probada la reincorporación al barco»
no cabe, continúe ia protección durante las horas intermedias, de asueto ?.jeKas as £:;"»
vicio, pues durante ellas queda roto el nexo causal en el trabajo, de lo que es prece-
dente concitar que «se accidente no puede ser calificado de trabajo inde¡KnÍ2aKs..»:i
(Sentencia del Tribunal Central de. Trabajo de y de mayo de 1974.)

Para que la sentencia no pareciera contradictoria, o a! menos resultáis íotaícneoto
".lara, el Tribunal debería haber añadido: »... siempre que esté probada la incorpora'
£¡ón al. barco, o su intento», como sucede an todos los supuestos de las sentencias
que se citan. A fin de. explicarle el distinto tratamiento, quizá habría que tener pre-
sente, que en todos los supuestos de las sentencias que se citan se produjo la muerte
y el cadáver apareció en los alrededors del barco.

AVI I. I A CI ÓN

Régimen especial de autónomos.-—«... conforme a principio fundamenta?, de ía le-
gislación de Seguridad Social, la afiliación constituye acto esencial que determina el
angteso o incorporación al correspondiente sistema, de tal modo que mientras ia afi-
liación no se produce, no existe !a condición de titular de los derechos que otorga
^l régimen legal respectivo -sin perjuicio de los que pueden determinarse para exi-
gir responsabilidad por incumplimiento de la obligación de afiliar- - y de! aludido prin-
cipio son manifestaciones, en el Derecho positivo anterior, e¡ artículo i.° del Decreto
de 7 de junio de 10,4a (R. 731 y 791), conforme a! que "la afiliación es requisito indis-
pensable para adquirir el derecho al disfrute de los beneficios que conceden los Se*
ííiuv,»;. Sociales unificados..." y en el Derecho actualmente vigente, el art. 0,2 - 1- db
M Jey de Seguridad Social, en cuanto para causar derecho a prestaciones, establece el
•'requisito general de estar afiliados y en alta...», el art. 137 en cuanto, al regular 3a#
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prestaciones por invalidez, expresa análoga referencia a trabajadores ¡afiliados y et.;

altar, el párr. 3, norma 3.-'* de dicho art. 92, en cuanto previene qué, salvo la'excep^

ción a que hace referencia, no produzca efecto I?, cotización en relación con personas

que no estén afiliadas o en alta...; la razón legal de dicho principio es aún más ciara

cuando se trata de trabajador autónomo..., dado que a los trabajadores autónomo»

incumbe directamente ¡a iniciativa de la afiliación, y el efecto de la falta de afilia-

ción ha de determinarse con referencia a cuotas satisfechas con atraso...» (Sentencie

del Tribunal Central de Trabajo de 24 de mayo de 3973.)

Régimen especial ác autónomos. Abogado.—«... la Sala en sentencia de 9 de cicieav

bre de 1971, relativa asimismo a la posibilidad de afiliación de Istrado «n ej-sraciü

con trabajador a su servicio, denegó aquélla con fundamento en los preceptos de actuaí'

vigencia contenidos en el Decreto 2.530/70 calendado conexionando los artículos ;'..'; y 3."

ten el á.u, y aclarando que si bien el apartado -1 del artículo •?.." ofrece al interpreto

una definición genérica del trabajador autónomo, la expresión o exigencia áe íeaiizaí'

una actividad económica a título lucrativo, parece descartar, en principio, ¡as acttvids»

des intelectuales que los letrados realizan, aparte de que el apartado 3 del mismo pi'S"

cepto, al sentar una presunción iuris tantum, lo hace en términos de que el afecíedo-

ps í elia "figure integrado sindicalmente como tal u ostente la titularidad de un esta--

blecimiento abierto al público" por cualquiera de los conceptos que se indican, de ¿on-

de se infiere que el encuadramietito sindical en secciones económicas del Grupa sic

Despachos d<; Abogados inserta en el Sindicato Provincial de Actividades Diverüf-S n©

es útil a esos efectos, al producirse únicamente en razón a la condición de empseesK»

del letrado, ni tampoco es adecuada la ' asimilación de establecimiento abierto ú pa*

blico ai despacho o bufete, por mucho que se fuerce la intes'pretación o se quiera geu-S'

raliz'ar el concepto; que entre ¡os sujetos incluidos a que se refiere ei arífeuSe 3'*

tampoco puede comprenderse la situación y profesión contemplada referida natural'

mente a! supuesto primero, dónde y cómo ya se declaró no cabe en el apart?«¿o> a) e«

ejercicio de la alx>gacía como actividad integrable per se en uno de los Sindicato»

existentes, e inocua la condición b) que sigue; finalmente, lo preceptuado en e? aeíícss'

lo 6.° en modo alguno puede concebirse como determinante de la obligatoriedad üe s » '

liación al Régimen especial de todos los abogados en ejercicio, por estar dados áe alta

en un Colegio o Colegios, tengan despacho abierto y residan y ejerzan norrsaísasaí*

su profesión en nuestro país, obligatoriedad condicionante o indispensable para J<?ci>'

perar la pretensión de afiliación dado que todo el sistema de la Seguridad Scsiaí» Y

concretamente el Régimen Especia! de Trabajadores Autónomos está concebido ¿s

la base de la incorporación forzosa y no voluntaria de sectores o grupos en s

junto.» (Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 2 de mayo de IQ73-)

CONVENIO INTERNACIONAL

Situación de alta y cotización.- -u... si el fin último del... Convenio
áe. 29 de octubre de 1959 ratificado por Instrumentos de 13 de octubre de ¡960... 5°°'
¿ificado en 15 de mayo de 1964 y 20 de marzo de rg68.^.- es' brindar protección a lo
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emigrantes que salen a trabajar fuera de España y esta protección en orden E la $s?
guridad Social se. traduce en _su contiauiá?.cl, de ftiisia y manera quf, la aeSvifSaá • fe;
boral devenga indiferente se preste en uno u otro Estado, para ío cual resultan eScscssj
Jas cotizaciones realizadas y los períodos se computan totalizándose, deviene notorio
que si e! actor trabajó por cuenta ajena en Alemania, no se discute su afiliación sn
¡íspaña y !o que se. le opon?- como cansa denegatoria en vía administrativa es el no
figurar en alta ni en situación asimilada en la Seguridad Social en la fecha de stj
incorporación a filas, tal objeción se destruye si se tiene en cuenta que, como se scn'oz.
fie argumentar, en eí país extranjero donde rindió servicios cotizó y estuvo en alta,
cotizaciones y situaciones respecto de la Seguridad Sccial española equivalente a cocí©
í)i esas coteacicsies y sita hubieran tenido lugar en nuestro país; y siendo ia causa
riel cese la incorporación a filas, no ofrece duda que por imperativo de la legislación
interna brotó eti favor del interesado la también situación de asimilación al alta»
-i que se refieren los arts. 93 de la ley de. la Seguridad Social 'j. y 5 y lo de la Oráen
.de 28 de diciembre de 1966 sobre prestaciones de protección a la familia en el Régi-
men general. (Sentencia del Tribunal Central da Trabajo de 16 de mayo de 1973.)

C O T I Z A C I Ó N

ñüse de coíiZfXcxó't'i durante situación de desempleo, —.i... ia obligación de cotizar im-

puesta al Instituto Nacional de previsión -a cuyo cargo corre la cuoía patronal y
obrara—- no nace de una relación de trabajo... por lo que, y ciada ia singularidad de!
supuesto, debe estarse a las normas específicas que sobre ei mismo existan y tic a las
as carácter general... Tales normas son precisamente ¡as del artículo 31 cuestionacíol
Orden de 28 de diciembre de 1966... sobre campo de aplicación, afiliación, cotizados
y recaudación. Cuya dicción literal no ofrece dudas a! hermeneuta; pese ai cese en
-.-i frabajo subsiste la obligación de cotizar «sobre la misma base que tuviera eí traba-
jador en el mes anterior al de su cese», es decir, sin variación alguna. La situación
•le asimilación al alta no altera lo que se acaba de argumentar. Lo anterior se robus-
if.ee si se tiene en cuenta que la también prestación básica de desempleo en su cuantía
inensual de subsidio se determina por promedio de las bases por las que se hay?,
"oteado en los seis meses precedentes, sin que se altere por modificaciones ulteriores
de salarios mínimos o de tarifas de cotización. Finalmente ha de observarse que ¡o
dispuesto en el artículo 31 no es, en definitiva, un descuido u olvido del legislador,
si"o clara determinación de consignar norma específica o excepcional en la situación
<3e desempleo involuntario, total y subsidiario, porque para otros casos ordena que cíe
'Producirse "una modificación de las bases tarifadas de cotización, la obligación de
votii'ar continuará sobre las nuevas bases"...» (Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de mayo de 1973.)

Cuotas. Carácter jurídico. Apicultura.- •;<... que el problema que plantea la Uvts es

•>'}tísnninar si es correcta la liquidación que en concepto de percepciones sobre pro-
ductos importados o nacionales derivados del campo se ha practicado el recurrente, £
ffecíos de financiación del Régimen especial agrario de la Seguridad Social, y habids.
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lúenta que tal liquidación tiene su origen en el artículo 7.0 de la ley 41/70 da 22 d<;

cüeisrubre... que las referidas percepciones tienen el carácter ás cuotas de la Segun-

dad Social según el artículo 37 del .Decreto 2.123/1971, de 23 c ' c julio..., y que, pos-

ello, se hallan excluidas del ámbito de aplicación de la ley general Tributaria, s tenor

de la disposición final 5-;i de la ¡ey 7.30/63 de 7.S de diciembre... en relación con eE

apartada 4.0 del artículo 1." de la ley de 26 de diciembre de 1958... resulta patentó'

que el tema que se somete a la consideración del juzgador es una cuestión sobre S?.-"

guridad Social, cuyo conocimiento está atribuido a esta especializada jurisdicción, pos"

el número 2 del artículo 1." del texto procesal laboral, y de manera clara y precisa

en relación con e.i punto controvertido, por el artículo 20 ds la Orden de 20 de

enero de 1973..." (Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 12 de mayo de. 1973.}

»... «¡ principio de aplicación restrictiva de las leyes tributarias, recogido en e!'

artículo 24 de la ley -230/63, de 28 de diciembre (R. 2..)oo), no es aplicable al supueS'-

to de autos, dado que las cuotas de cotización a los distintos Regímenes de la Seguíí-1

dad Social no tienen el carácter de impuestos fiscales, no sólo por razones de priii-1

cipio sino también por motivos de orden legal, o incluso técnico, que han dado Ingas'

a disposiciones reguladoras totalmente diferenciadas en .su naturaleza e independiéis*'

tes e.n su contenido, lo que. ha originado su exclusión del ámbito de aplicación áz

la ley general Tributaria, ¿según claramente, determina la 5.a disposición final ds l'¿

ley 2.30/63 de 28 de diciembre, en relación con el apartado 4.0 del artículo 2." ds

U ley de 26 de diciembre de 1958 (R. 2.090}, sin que pueda o'.vidarse que las pereep'

dones cuestionadas tienen e.l carácter de cuotas de la Seguridad Social, por expresa

declaración de! artículo 57 del Decreto 2.123/71, de 23 de julio, que publica el te:cíc

refundido de las leyes 38/1966, de 31 de mayo (R. 1.042), y 41/1970, de 22 de diciem

bre, reguladoras de! Régimen especial agrario de la Seguridad Social...>• (Sentencia cIa-:

3 ribunal Central de I rabajo de 22 de mayo de 1973.)

Recogemos varias sentencias referidas todas ellas a los efectos que producen ¡aí;

Cuotas ingresadas juera de pla?jo a efectos de reunir el período previo de cotización

exigido para causar derecho a las prestaciones. Cada una de ellas hace un razona^

miento para afirmar la validez, a los efectos señalados, de las cuotas ingresadas iucr;;

de plazo. Únicamente !a de 8 de mayo de 1973 no les concede validez.

Cuotas ingresadas ¡itera de filazo. Agricultura. «... el recurso se limita al emana?.

del derecho aplicado y por estimar que. aquélla infringe el artículo 5.", núm. 3 y c ' *-'
ambos del texto refundido del Régimen especial agrario aprobado por Decreto dñ -'-3 a e

julio di>. 1971 (R. 1.731), <:n cuanto previene que para causar derecho a las prestado-"
nr.s es requisito indispensable estar al corriente en el pago de cuotas y que los tra-
bajadores incluidos en e! censo agrícola que no se encuentren al día en el pago ft-
«lias perderán, en principio, el derecho a las prestaciones establecidas en la ley; as

como la doctrina del Tribuna! Supremo que cita, pero si conforme a la declarado =
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fácfica, cjue ¡¡¡atacada permanece inalterada, el labrador demandante, afiliado s Iz Mu--

Maliciad Agraria, ha cotizado desde, enero de 1952 hasta el 31 áz diciembre ds 1971,.

aunque el año IÚ.68 lo hayr. hecho con retraso y al darse cuenta del descubierto a!

tener solicitada la prestación de invalidez, como la interpretación de los actos jurí-

dicos no puede desligarse de la órbita de voluntariedad y buena fe de¡ sujeto afectado,

no debe interpretarse que hay voluntad de impago de cuotas cuando lo ha hecho de

¡as anteriores, y de las posteriores, a! año rc;68, sin que un lapsus que se subsana y

que es aceptado s:r. protesta n: obligación por la Mutualidad agraria recurrente v>usda

motivar ana decadencia <ic' derecho a percibir la prestación solicitada; circunstancias;

objetivas de! caso concreto que están recogidas en la excepción "en principio" del

artículo 17. expresado y en la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo que da

validez al pago efectuado fuera <Iel momento en que debió ríe serlo, aceptado sin re '

serva, o eu virtud de requerimientos.» (.Sentencia del Tribunal Central <íe Trabajo de

y de mayo de 1973.)

•••... si <*1 accionante estaba dado de alta y cotizaba desde 1 d?. enero ds 1959 hacia

octubre. ;!e 1971, fecha en la que solicitó ¡a prestación de invalidez, la omisión de pago

en su respectiva fecha de. tres meses -diciembre de 1970, enero y febrero de ¡971—

pero después abonada con recargo y recibida a satisfacción, no puede enervar si de»

fecho de! accionante por las razones siguientes: a) La permanencia y continuidad a

través de. más de trece años del cumplimiento de la obligación de abono de cuotas?

b) SI impago cíe tres cuotas habiéndolo hecho de los meses y años anteriores y de ios

posteriores no puede reputarse como acto voluntario de querer infringir las normas

laborales sino simple error u olvido que admite la subsanación, y así se ha hecho £02"

's Kiitidí-.d gestora recurrente admitiendo el p¡if,o de las dichas tres cuotas; c) Hn todc-'

caso la referida omisión no afecta al período de carencia -- sesenta mensualidades en

los diez últimos años - que tiene sobradamente cubierto la parte accionante; d) Reite-

rada jurisprudencia del Tribunal Supremo tiene declarado que. recibir cuotas con re-

cargo sin contrapartida de. prestación es enriquecimiento injusto." (Sentencia del Tri-

bunal Centra! de Trabajo de ;•.<> de mayo de 1974-)

". . . el único motivo del recurso... somete a estudio y examen el derecho aplicado

en aquélla, denunciando errónea interpretación en la aplicación de! artículo 16 de¡'

texto refundido de las leyes 38/66... .y 41/70... aprobado por Decreto 2.123/71 de

-1, d« julio..., por entender que el mismo entró en vigencia en 1 de enero de 1071 y en

razón a su contenido no es posible, a efectos carenciales computar cuotas o cotizaciones

ingresadas fuera de plazo, salvo las que correspondan al período inmediatamente ante--
r'or a la fecha de pago y hasta un máximo de seis mensualidades.

Sin embargo .. . el fallo condenatorio debe ser confirmado ya que la Subdelegados

General de la Mutualidad Agraria en oficio-circular de 20 de junio de 1972, mime--
í o (i/72, dirigido a todas las Delegaciones Provinciales, ordena a estas admitan 1&

Validez, y eficacia para la cobertura del período carencia! las cotizaciones ingresadas con
Rnten'oridad al 21 de septiembre de 1971, fecha de la publicación del Decreto 2.123/

'K'i . . . por lo que resulta obligada la eficacia y validez del mentado oficio-circular...,..

207



JURISPRUDENCIA SGCJAL

es decir, debe ser cumplido por la propia Mutualidad... y extendiendo sus efectos -á.
los trabajadores mutaalistas a quienes beneficie, teniendo en cuenta para ello ia éx*
trina de ia vinculación de los actos propios, el carácter normativo que para el ante
•gestor revisten sus decisiones generales calificables de más favorables, y la posibilidad,
«n últisiT.o extremo, de renunciar a derechos a que faculta el artículo 4.0 del Ctóigo ci'
vil, que no afecta a la prohibición sentada en el artículo 26 de la ley de Contrato de
trabajo. Que, en definitiva, las cotizaciones ingresadas con anterioridad a 2.x de sep-
íüsaibra .de 1972 y antes de solicitar la prestación cualquiera que ser. el tieíimo a cus
-coi'sespoadan, SOE cemputabies en su totalidad a electos carenciales, sobreviviendo así,
tfempoíralmente, la reiterada. interpretación dada ai artículo 46 del Reglamento de 23 cía
íebrero de 1567...>•• {Sentencia del Tribunal Central de Trabajo da 8 de mayo da 3973.}

«... este Tribunal tiene reiteradamente declarado que carecen de eficacia y TÍO
,-iurten efecto las cuotas ingresadas fuera de plazo después de producido el Iseeho caá»
•sante y solicitada la prestación, y como en el caso presente el demandante adeudaba
??as cuotas de 1 de julio a 31 de diciembre de 1969 cuando solicitó la prestación, y en.
.;a! momento se había producido ya el hecho causante de su invalidez para c! trsbr.;©
según se acredita con el certificado médico que acompañó a su solicitud, la resolución
•do 3as Casmúoass .Técnicas Calificadoras, que, aunque le reconocieron la incapacidad
permanente parcial para la profesión de trabajador agrícola par cuenta propia 3e na»
garoo eü dsi'echo. a. prestación, económica por no hallarse al . corriente en el pago ds
cuotas ai tiempo de pedirla,- se hallaba ajustada á derecho, y ai no haberlo entendido
ix&í el magistrado de instancia que ha condenado a la Mutualidad Agraria a pagar 3i
Eictor. veinticuatro. mensualidades de su base reguladora, ha infringido el número 3
•del artículo 5.0 del Decreto número 2.123/71, de 23 de julio (R. 1.731), que dice que
•para causar derecho a las prestaciones en él establecidas, además de los requisitos
exigidos para cada una de ellas es indispensable estar al corriente en el pago de Itt
•cuotas, sin perjuicio de ¡os plazos y excepciones señalados y el artículo 12 de ía snis»
-ma disposición legal, que establece que ios trabajadores inscritos en e! censo ac ss
encuentren al día en el pago de las cuotas, perderán, en principio, el derecho a cual-
quiera de las prestaciones establecidas en dicha ley, sin que el pago fuera de plazo
de aquellas cuotas debidas produzca otros efectos que los expresamente reconocidos sa
•su articulado...» (Sentencia cid Tribunal Central de Trabajo de 8 de mayo de I973-)

Cuotas ingrésenlas fuera da pituco, mediante acción inspectora.- •«... la recurrente aii '

ga... el artículo .18 de la Orden de 28 de diciembre de ig<56... sobre falta de efecto
-retroactivos o limitados a la fecha de la actuación inspectora, deí alta efectuada fuera cíe
plazo, y, además, los artículos 94, ?., a), de la ley de Seguridad Social sobre responsa-
bilidad del empresario por falta de afiliación o alta, y 95, 4, de la misma lsy. J¡Í>MIU«
•se dice que se refiere a! retraso en el abono de primas, y no de afiliación; que no ^
puede acoger esto último, pues conforme a reiterada doctrina del Tribuna) Supremo
--así en sentencias de 3 de marzo de 1971... y de 10 de mayo de 197?....- -, la cotiM»
ción efectuada fuera de. plazo, pero por consecuencia de actuación inspectoras cxso
•BS aquí el caso, produce plenos efectos, y esto también en el supuesc de no .uab'"'
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•íststicío afiliación, pues dich?. actuación implica no sólo el cobro de cuotas sino' ia
afiliación como actos inseparables —sentencia de 20 de enero de 1972...—, e igual,
obviamente, ha de decirse del alta...* (Sentencia del Tribuna! Central de Trabaje de
28 de mayó de 1973.)

Extinción de ¡a obligación.—«... se formula el único motivo del recurso, q<_¡s tiene
pur tema la supuesta violación del artículo 70 da ¡a ley de Seguridad Social, y los
artículos' 17 y 30 de la Orden de 28 cíe diciembre de 1966 (R. 2.404) sobre afiüacióti
y cotización, en cuanto establecen que la obligación de cotizar sólo se extingue por la
comunicación en regla de la baja al Insituto Nacional de Previsión, ia que deberá cur-
sarse en modelo oficial correspondiente; alegaciones que no pueden acogerse, porque
como reiteradamente ha declarado ese Tribunal, entre otras en sentencias de 12 de
•noviembre y 6 de diciembre de 1971, 28 de septiembre de 1972 y 22 de marzo de .(973
{R. £..358) si bien es cierto que de los hechos probados se constata que al ees;:? en e!
trabajo ¡os operarios no fue cursado el parte especial de baja modelo A-3, lo es igual--
mente que ¡a baja fue comunicada en tiempo oportuno a ¡a Entidad gestora, siquiera
lo fuera, inadecuadamente, a través de la relación de cotizantes;, modelos C-2, que
se acompaña ,1 los boletines de cotización y en las que figura una casilla especirj donde
Kan de consignarse las fechas de alta o baja de los operarios que figuran en !a jeía-
tuón, de todo lo cual se infiere la existencia real de la baja y la subsiguiente coraunt-
carióla a 'la Bntidad gestora, siquiera se incurriese en el defecto de no cursar eí parte
específica • correspondiente, ¡o que podrá presuponer una infracción cíe tipo administra»
íivo, pace en modo alguno puede motivar la exigencia de cuotas por psrfodos -poste-
riores a! cese en el trabajo....? (Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de i¡i de

da 1973.)

D-'lí SSMIM.EO

Período previo de cotización. Sólo para prestaciones básicas.--«... se denuncia in-

fraccióa áe los artículo 174 y 176 de la ley de Seguridad Sociáí, del artículo 9.0, apa;>
tado "o)',' de la Orden de 5 de mayo de 1967... y de la resolución de ¡a Dirección Ge-
neral de Seguridad Social de 5 de agosto de 1971... que exigen para tener derecho a ks
prestaciones complementarias por desempleo, el tener cubierto un período mínimo de
cotización de seis meses dentro de los dieciocho inmediatamente anteriores s. ía fe-
cha di-1 cese. Dicho motivo no puede prosperar, por cuando reconocida la existencia
tie las indemnizaciones por despido improcedente, en favor de los actores, señaladas
por la Magistratura de Trabajo, así como la declaración de insolvencia de la Empresa
a m«iíío"ifc auto de tal índole, y denegadas en vía administrativa las prestaciones re-
damadas "por 110 reunir el requisito de afiliación y cotización de un mínimo de seis
meses «ti'los dieciocho anteriores al cese exigido en el artículo y,r, b), de la Orden
Ministerial de 5 de mayo de 1967", y habida cuenta que entre las prestaciones com-
plementarias por desempleo, que menciona el artículo r/ó de la ley de Seguridad
Social áe 2.1 de abril de 1966, figura la de "abono de las indemnizaciones reconocidas
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por sentencia de la Magistratura de Trabajo en favor de trabajadores despedidos,
cuando ástos no puedan hacerlas efectivas por insolvencia del deudor" ... deviens
patente, son acreedores a la prestación cuestionada, sin que a ello obste la alegación
de que, para esta clase de prestación se requiera el período mínimo de cotización al
no ser de aplicación el anotado precepto (art. o." de la Orden Ministerial de 5 de
mayo de 1967) más que para las prestaciones básicas, puesto que tal discriminacicn
no deriva de norma legal alguna y de contrario en el citado artículo 20, no se mesi'
ciona de modo específico el cumplimiento de la referida exigencia.» (Sentencia dleí Tri-
bunal Central de Trabajo de i<» de mayo de 1973.)

G S S T I C N

Actos unilaterales de Entidades gestoras.—•;;... es de recordar la sentencia ríe. la
Sala 6." de! Tribuna! Supremo de 28 de abril de 1971 (R. 1.945) Y ' a s ^a estP- *"'•'"'
bunal de 4, 18 de octubre, 15 de noviembre y 5 de diciembre de 1972, declaratorias
de que "lis indudable que. la actuación de. --... una Kntidad gestora— revisando por
sí misma sin reclamación ni trámite alguno, la concesión del derecho que ella snisma
había reconocido", carece de eficacia jurídica y no es defendible, por tanto, a la
luz de una buena hermenéutica legal porque "la declaración de un derecho a favor
de determinada persona una vez notificado a la misma, ha causado estado y no1

puede unilateralinente dejarse sin eíecto sin perjuicio de la Seguridad jurídica".»
(Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 5 de mayo de 1973.)

INCAPACIDAIJ I.ABOKAI. TRANSITORIA

Prestaciones. Hecho causante.—«... no es obstáculo legal a la percepción del sub*
sidio por incapacidad labora! transitoria, el hecho de que el trabajador accidentado con
anterioridad a la "recidiva" de las lesiones haya sido declarado efecto de incapacidad
permanente parcial para la profesión habitual y percibido la pertinente indemni*3'
ción... Por ello, si con posterioridad se produce una nueva situación que le pr.iva al
trabajador prestar servicios por cuenta ajena, es lógico que se reparen las consecuencia»
derivadas de ella, que no son otras que las prestaciones de asistencia sanitarie; y •""'"'
sidio económico del 75 por 100 del salario que perciba en el momento de acc;dei:'
tarse, a cuya fecha hay que atenerse para determinar su cuantía, por cuando SE Prc"
duce el hecho causante del que se derivan esas prestaciones, sin que a la .raesxepcioi*
del subsidio se oponga la circunstancia de que el trabajador, en la fecha de manifestarse
la "recidiva", no estuviera en alta en la Seguridad Social, ni tampoco presiaiKto &&'
bajo por cuenta ajena, porque al ser ésta consecuencia del accidente de trabajo» tiabiu
que atenerse a si en la fecha del accidente estaba o no en alta en la Seguridad -*1''
i:ial...» (Sentencia del Tribunal f'entral de Trabajo de 17 de mayo de ic>73-)
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INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL

Periodo previo da cotización: Cómputo.--a... corno al número de cotizaciones efec-
tuadas en el Régimen general han de sumarse las abonadas en los anteriores regíme-
nes de Seguros Sociales unificados, Desempleo y Mutualismo Laboral, según establece
el número i He la citada disposición transitoria 3.", es evidente que sumadas a ios
mil trescientos sesenta y seis días cotizados desde ei 7 de febrero de 1908 ai 5 de no-
viembre de 1971, las abonadas en los períodos del 10 de junio de 1956 al 14 ds agosto
de! mismo año y del 7 de mayo de 1957 al 16 de mayo de 1958, rebasan con exceso
aquel período carencial, sin que pueda admitirse que ese período haya de referirse a
los diez años inmediatamente anteriores a la fecha que se inició el proceso de. ¡ncapa-
cidad laboral transitoria, ya que como dice la sentencia del Tribunal Supremo de
20 de diciembre de 1071... el artículo 137 de! texto articulado primero de la ley ds
Seguridad Social, no puede ser considerado aisladamente y sin tener en cuenta el
todc legislativo de que forma parte, debiendo ser contemplado en relación con lo. que
regula ia disposición transitoria 3.% la que ordena que las cotizaciones efectuadas en
los anteriores regímenes de Seguros Sociales unificados, Desempleo y Mutualismo La'
hora!, fe computen para el disfrute de las prestaciones del Régimen general y silo es
lógico, pues no puede concebirse, que esta nueva legislación, por su carácter progre-
sivo y abierto, pueda cercenar ni anular derechos ya adquiridos en virtud ríe h. pre-
cedente, en orden a la efectividad de las prestaciones.» (Sentencia del Tribunal Cen-
tral de Trabajo de 9 de mayo de 1973.)

Las sentencias que recogernos sobre Invalidez giran todas elías en torno a Js apíi'
cación de la -nueva legislación sobre Seguridad Social a partir de la entrada cji vigor
de la ley 24/1972, de 21 de junio. Pero el problema de íondo es más agudo: se trata-
de determinar el momento en el que se produce el hecho causante del derecho a las
prestaciones. Su concreción determinará la normativa aplicable. Para ías sentencias
de 9 y 10 de mayo, ponentes don Luis Santos Jiménez Asenjo y don José María Ca-
brera Claver, respectivamente, la fecha de! hecho causante de la Invalide* perma-
nente, es el día en que fue dado de alta médica con propuesta de invalidez perma-
nente. Jín otra sentencia de 9 de mayo, y siendo ponente el mismo don Luis Santos-
Jiménez Asenjo, se afirma que la prestación de invalidez permanente se ha de enten-
der causada en la fecha de «su declaración por el Organismo competente, las Comi-
siones Técnicas Calificadoras... 110 siéndolo ni la fecha del accidente de trabajo... ni
siquiera la del informe-propuesta que el facultativo ha de extender al ser dado de
alta médica...; es decir, que la fecha del hecho causante de la prestación de invali-
da?, es la de la resolución de las Comisiones Técnicas Calificadoras».

Respecto a la Invalidez provisional el tema que se trata es la validez o no de las
cotizaciones realizadas durante la incapacidad labora! transitoria a efectos de lograr
los quinientos días exigidos como cotización previa. En este sentido, recordemos que
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ei artículo 14.2 de la ley 24/1072, d;ce que 3aü cuotas correspondientes a incapacidad
laboral transitoria deberán ser computadas en los distintos períodos de carencia. Así,
si ei hecho causante áe ¡a invalidez provisional - -el agotamiento de los plazos de in-
capacidad labora! transitoria-- se produjo antes del 22 de junio de 1972, .fecha, de
entrada en vigor de la citada ley 24/72, la legislación aplicable será la antigua legis-
lación de .Seguridad Social.

INVALIDEZ

Hecho causante. Legislación aplicable.-—«... los derechos nacidos con anterioridad a
la entrada en vigor cíe la ley de Perfeccionamiento de 21 da junio de 197a, se deben
regir por la legislación vigente en la fecha Je su nacimiento, por ello las situaciones de
incapacidad laboral transitoria, invalidez provisional y permanente, nacidas con ante
ricricíac a ?.2 de junio de 1972, por sí texto articulado primero, deben ser reguladas,
pero cuando la invalidez permanente, aunque derivada ele accidente de trabajo cnu-
«•ido coa anterioridad a esa fecha, se declaran con posterioridad la norma de aplica-
ción es [a vigente en la fecha de su declaración, porque si bien el accidente es la
contingencia de la que se deriva la prestación de invalidez permanente, ést?. se ha de
entender causada cuando se haya producido la situación objeto de su protección y sí
beneficiario se halle en posesión de todos los requisitos que condicionan, su derecho,
que no es otra que su declaración por el Organismo competente, las Comisiones téc-
nicas edificadoras... no siéndolo ni la fecha del accidente de trabajo... ni siquiera
¡a de! informe-propuesta que el facultativo ha de extender al ser dado de alta médica...»
es decir, que la fecha de! hecho causante de. la prestación de invalidez es la de k rreao-
lucién áe las Comisiones Técnicas Calificadoras, no antes, lo que lleva como conse-
cuencia obligada que ia norma reguladora de la indemnización a percibir po? quien
está efeetu de esa invalidez permanente, será la vigente en, la fecha de su'.declara'
cióri...» (Sentencia del Tribunal Centra! de Trabajo de 9 de mayo de ¡973.)

0..;. se aducen... infracción de la citada ley de Financiación y Perfeccionamiento de
la Seguridad Social, por entender que es de aplicar ai caso.

... no se puede estimar el primero de dichos motivos, pues la repetida ley de
Financiación y Perfeccionamiento entró en vigor, conforme a su disposición transito-
ria priniera¿ el día 22 de junio de 1972 en que fue publicada en el Boletín Oficial á'¿'
í'.staáo, y no previéndose para ella efectos retroactivos, no resulta aplicable £ e3i;e

caso, en • e! que por lo antes dicho, es de entender producida la incapacidad • perma-
nente su 18 de abril de 1971 —fecha del alta médica- -, no pudiendo llevar A otra
conclusión ¡os argumentos que se exponen en e! escrito de normalización del recurso:
•A), que. en el dicho 23 de junio de 197?. la incapacidad no había sido calificada todavía
total...-" (Sentencia de! Tribunal Central de Trabajo de 10 de mayo de 1973•)
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INVALIDEZ PROVISIONAL

Periodo previo de coát,aáór,. Legislación aplicable.—«Como el magistrado lis ba-
sado la. estimación de la demanda de la prestación económica ñor invalidez provisional,
en el cómputo para la cobertura del período de cotización exigido de quinientos días,
de "ías cotizaciones producidas por 1:¡ actora mientras estuvo en incapacidad transi-
toria", e¡ presente recurso interpuesto por el Instituto Nacional de Previsión, se dirige
a impugnar tal apreciación... aduciendo... infracción, por inaplicación, del artículo 51
del Reglamento General del Régimen Especial de la Seguridad Social Agraria ... y por
interpretación errónea del artículo 11 del Decreto de 23 de diciembre de 1966 ... que
exigía para ser considerado beneficiario de! subsidio por invalidez provisional, tener
cubierto aquel período de cotización en los cinco años anteriores a la fecha en que se
inició ía incapacidad laboral transitoria.

... asista razón a 1?. Entidad recurrente en lo que se refiere al examen de! Dere-
cho, pues el tenor del referido artículo 11, y aún más el del artículo 4.0 de la Qrdsn
de sg de abril de 1969 (R. 869 y 5.'548), al exigir al expresado período de cotización;
en los cinco años anteriores a la fecha en que se hubiera iniciado la incapacidad labo-
ral transitoria, es claro no permite computar las cuotas pagadas después durante ésta,
y no puede estimarse desvirtuado por sentencias de este Tribuna! y del Tribunal
Supremo, que se mencionan en la resolución recurrida, pues se refieren al cáííiput©
de la cotización de! período de incapacidad laboral transitoria, pero para la cobertura
dei perferío de mil ochocientos días exigido para la invalidez permanente.

... además, la vigencia de tal requisito ha venido a ser reconocida ai haberes su-
primido por ías nuevas disposiciones de perfeccionamiento de ¡a Seguridad Social...
pero 3¡n que se pueda reconocer a éstas efectos retroactivos...» (Sentencia <ie3 Tribunal
Centra! cíe Trabajo de 7 de mayo de 1973.)

«... tampoco puecie estimarse que la sentencia haya infringido por inaplicación el
artículo 14 de ía ley de la Jefatura del Estado número 24/72 de 7.1 de junio de 1972
(R. 1.166}, llamada de Financiación y perfeccionamiento de la acción protectora del
Régimen genera! de la Seguridad Social, que establece que en la determinación de 3os
distintos períodos de carencia exigidos para acreditar e! derecho a las prestaciones
deberán ser computadas las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad ¡a-
boral transitoria, porque ¡a referida ley no puede ser de aplicación al caso ya que
sntró en vigor el día 22 de junio de 1972, con efectos económicos a partir del J de
julio siguiente, y el hecho causante que ha dado origen a este pleito, esto es, ei ago-
tamiento de Jos veinticuatro meses de ¡a incapacidad iaboraí transitoria, Cuvc luga? ¿si
r3 de mayo de 1972, bajo el imperio de la anterior legislación, en la cua! eí período
de carencia de las quinientas cotizaciones tenía que, estar cubierto antes úz iniciarse
la situación de incapacidad transitoria.» {Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
de 24 de mayo de 1973.)
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V E J E Z

Período previo de cotización: Cómputo.—«... limitado el recurso al exai/ien áei
derecho aplicado en la resolución impugnada... plantea el fundamental problema de
determinar si para la cobertura de! período da carencia exigido para devengar la paa-
sión de vejez... han de computarse únicamente las cotizaciones efectivamente íeaii'
zadas por la" operaría recurrida a los antiguos sistemas de subsidio y seguro ele vejez
e invalidez, y al Régimen general de la Seguridad Social..., o si tal cifra ha de incre'
mentarse en mil ochocientos días por la circunstancia de haber estado afiliada la actora
al Régimen de Retiro Obrero; cuestión reiteradamente sometida a la consideración de
la Sala y resuelta, entra otras, por sentencias da 17 de enero de 1970, 9 de marzo
di: 197?- y 7 de febrero de 1973... en el sentido de que si el artículo 4.0 de !a Orden
de :i de febrero de 1940... considera afiliados al Subsidio de Vejez e Invalidez, sin
necesidad de cumplir ningún trámite, a quienes lo estuvieran en el Régimen obliga-
torio del Retiro Obrero, y en el artículo 7.0 de la propia disposición se equipara a íos
meramente afiliados, al Retiro Obrero con los que lo estuviesen al Subsidio ele Vejez
con período de carencia de mil ochocientos días cubierto, a efectos de la percepción
ile ia pensión de vejez que la misma regula, equiparación respecto a la cobertura del
período de carencia, que se corrobora por la resolución de la Dirección General de
Previsión de 10 de mayo de iq(>i al prevenir que se considerase como afiliados y con
período de carencia cubierto en el Seguro de Vej,ez e Invalidez, quienes figurasen
afiliados al Retiro Obrero, y por la circular de la Delegación General de Mutualidades
de 10 de noviembre de 1967, al entender que "la afiliación al Retiro Obrero - rama
general —t con anterioridad al 1 de septiembre de 1939, es requisito suficiente para
considerar cubierto el período de cotización..." en el Seguro de Vejez e Invalidez, ello
conduce a estimar que los referidos mil ochocientos días han de computarse para la
cobertura del período de carencia exigido para devengar la pensión de vejez deí Regí'
raen General de la Seguridad Social, por el artículo 2-1 de la Orden de 18 de enero
de 19ÍÍ7. en relación con el número 4 de la disposición transitoria 2.a y por impera'
tivo de esta última...» (Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de -;o de mayo
de 1975.) (I*'n igual sentido la sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 8 de mayo
de 1973.)

Período previo de cotización: Cómputo. Agricultura.- -«... cuantas razones se aati'
cen en el escrito de recurso para justificar la infracción, que se denuncia, de la dispO'
sición transitoria 2.a, número 2, del Reglamento de 7.3 de febrero de I9<>7 (R- 393/'
tienden a demostrar que la reclamante no tiene cubierto el período de carencia s>:1'
gido para la prestación de vejez; no pudiendo acogerse las alegaciones esgrimida»
porque si la cotización de los trabajadores al Régimen especial agrario de la Segundan
Social ha de efectuarse por cuotas fijas mensuales, no por días, según ordena al a ly

título 32. 1 del Reglamento de 23 de febrero de 1967 (R. 393) y 42 del texto refundido
de 23 de julio de 1971 {R. 1.731), ello lleva como corolario que el período de carentia
haya de computarse, igualmente, por mensualidades completas, y así lo preceptúan
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el artículo 33 de los Estatutos de 21 de junio de 1961 (R. 937, 1.057 y 1-098) y el 52.4
del Reglamento cíe 23 de febrero de 1967, y realizado e! cómputo en esta forma re-
sulta que el exigido al solicitar la prestación de vejez en 8 de abril de 1972 por la
disposición transitoria que se examina era el de sesenta mensualidades fijado poí el
citado artículo 33 de los Estatutos más la mitad de las transcurridas desde 1 de enero
de 1967 a la fecha de la solicitud, que hacen un total de 91 al no vencer !a siguiente
hasta eí 30 de abril de 197?., número de mensualidades coincidentes con las que tiene
abonadas la reclamante; llegándose a idéntica conclusión si la operación se realiza
por días-, toda vez que si el período de carencia exigido es eí de 2.757 días, coinci'
dente con el que se fija en el cómputo que se realiza por la parte recurrente» ¡os días
•cotizados son los 2.767 que resulta de sumar los 2.555 cjut». representan los siete
años comprendidos entre 1965 a 1971» ios 122 días abonados en 1564 y los po ds i<>73>
es tifiéis-, que supera aquél, no pnrüendo aceptarse el cálculo que efectúa «n el escrito
t!e recurso, porque parte del supuesto erróneo de tomar en consideración los 365 del
-iño para fijar el período de carencia exigido, en tanto sólo computa 360 días por año
para fijar las cotizaciones efectuadas, lo que al resultar totalmente inadmisible pone
de manifiesto la procedencia de desestimar el recurso.» (Sentencia de! Tribunal Central
de Trabajo de 4 de mayo de 1973.)

Prestaciones. Entidad obligada ol pago.—=... conforme dispone, eí apartado I>) úú
número ?. del artículo 37 de la ley del Régimen espe.ciai agrario de 31 de rnayo de
njíJ6 (R. 1.042), e igual apartado y párrafo del artículo 70 del Reglamento de 2.3 de
febrero de 1967, para que el régimen al que estuviese cotizando en <;1 momento de
solicitar la prestación sea el obligado al abono de la pensión, es menester que en él
reúna Sos requisitos de edad, períodos de carencia y cualesquiera otros que en el
mismo se exijan. De no reunir alguno de ellos, la obligada al pago será el régimen
en c! que hubiese cotizado con anterioridad si en él reúne los dos requisitos necesarios
sin que haya lugar a la distribución del importe de la pensión entre los dos regímenes
a prorrata por la duración de los períodos cotizados en cada uno de ellos, ya que
ello s¡í!o se produce cuando el trabajador no hubiese reunido en ninguno de los regí'
¡nenes; computadas separadamente ¡as cotizaciones a ellos efectuadas, los períodos de
carene;;! precisos para causar derecho a la pensión, debido a que en este supuesto
se suman las cotizaciones efectuadas en ambos regímenes, y es consecuencia lógica
que entre ambos se distribuya el importe de la pensión, por ello, como el inválido en
el Régimen general no tenía cubierto el período de carencia, la Mutualidad Labora-
de ¡a Construcción, no obstante ser en ia que estaba cotizando cuando solicitó la
prestación, no es la obligada al pago de la pensión, sino la Mutualidad Nacional
Agrati-i, por haber cotizado, rebasando el período carencial y reunir ttxios los requi-
sitos necesarios para av. otorgamiento en el Régimen especial agrario, sin prorratear
su importe con la Mutualidad Laboral de la Construcción, criterio coincidente, con eí
Kslabtecülo por la sentencia de la Sala b.-! del Tribunal Supremo de 24 de abril de.
i9'/2...!> (Sentencia del Tribunal Central de. Trabajo de 7 de mayo de 1973.)
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Requisitos. Régimen especial de autónomos.—«... sa denuncia... la infracción pos-
inaplicación, y subsidiariamente por errónea interpretación de! artículo 17, apartado cj¡.
de 'os Estatutos de ¡as Mutualidades Laborales de los Trabajadores Autónomos, apro-
bados por Orden de 30 de mayo de 1962, en relación con ei número 3 de! artículo 1.a

de !cs propios Estatutos.

... 5a realidad de haber trabajado k demandante más de diez años, la consigna la
decisión impugnada en el resultando correspondiente y en. el primer considerando coa
igual valor de hecho. A mayor abundamiento una cosa es "reunir un mínimo ' &%
trabajo efectivo de diez años por cuenta ajena o propia" y otra que se ' trate de
tareas no familiares o asalariadas, circunstancias estas últimas sobra las que si pre*
cepto no distingue como lo hace la parte recurrente; ... lo que se pretende es aus
quien vaya a ser jubilado, haya trabajado ese período» y cuando la forma de hacerlo
es por cuenta propia, deviene indiferente tener la titularidad fiscal de 3a HfiipíeKs
y al ser cónyuge de quien Ja ostenta, extremos éstos sobre los que ya se pronunció
el Tribunal en sentencia de 13 de abril de 1966, de ía que se desprende la validez cíe
esas tareas, dada k posibilidad de explotación del negocio en régimen de comunidad
conyugal de trabajo pur cuenta propia...» (Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
de z/¡ áz mayo de 1973.)

FRANCISCO PEDRA;AS FCÍREZ
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